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en el puerto ,6 instalacjones partuarias,d;!sfrutando ,de 1,,)5 be~
nefickis fiscales .establecidos. en el.pecreto'-ley' doce/mUnove-
cientos setenta y uno. , _ ,',,' ,,', ," ',' -

Artículo octavó.-Lu fechas ,de tennJ,naciórt d~ 'cada una de
las fases serán a todos losefactosla,s; que":~Ü:'':a(I{l fl:omento,
y al amparo de 10 previsto enel:~cnl()_'(l:J.l~"~l-present.e
Decreto, haya establecido el~iSterio:AA·lri<h1'Std.a.

ElincumplimiElntopor causa irnPUtQlll~a~'~itYi~ldd~ las
condicionas del presente ~e$o,,','Yetl-espec,iálde -ltt;s"capa
cidades y, fecha de entrada en· :ftinclonatnitlritO'de-, lBS. J1\stala
oiones~ se -regulará, por lo estab1e<:ido'eIl ,.eI(:~I:'tf<:UIQ,'s(,gundo
del Decreto mUquinientos och,enta )('UDO'/mil'nov:edE'f1.tcs se
tenta y uno.

En el caso ¡de quepQrcau$8:snólr:npq.U1lbh.~~a "Allos Hornos
del Mediterráneo, .S. A.-, .se .. produjeJ'«lIl;í1!tr8§08'~l1el$uminis
tro de aSlJa a la Plllntá¡en la:~ruccióD:(f~,'p~~'POrel
EstadO; ansu caso, en la formaUZ&C:iÓndel6s~uunos.ron
cedidos <:onforme . al art1culoqUlntodelli$tf;l:;.~p.,.,anla
disposiciól). de efectivo con cargo~ 10$ .m~SU')OSi'-o ',('ft'l·cuaI<:luier
otro. a.."lpecto de importancia:. 'sUStartet;áLpa~ 'la.:cop$tr1J:CJción y
puesta "6n inarcha de las d!ft!il'9Jltes 18.S4!$.:p.t)f ~l'Mjnist-e:rio
de Industria, a petición: debid~erltei1Jstifi~d~,d,'.Altp8Hor~
nos .del Mediterráneo..S A.',Sé,··.estab1ec~rá,rl~·.n\l9V08 plazos
para la t-erminac·i6n de las fa~s., ~nat~nciÓtl,.a,:tlcl1t\scil·(lUns
tanclas y con la' Prtlvi.sión sut1clente'pil:ltll"eyitar;<tue •.,p;.:édan
ocasionarse perjuiclóE a ..AJtosfWrnOBi~el,l\t~it~rFá-rteO'S. A.·.

Articulo. noveno.-Si dea(Uf'!rdo'coh' IQ~~bJec:~.en oí aro
tículo ,anterior se modificara Iaff3<;;fiade:· tertri,i~ttó1i1;otal dt!
la IV Planta Siderúrgica InteRral'·-"A1tpS'~rnt)/!l·:del'Medite
rráneo, S. A.», podrá solicitar la.moditiPaPióp.'por -,iffÜF'1 .. tt~ml>o
de losplaros establecidos 'paralos~neflei()Sfl~e.y:dEt,todo
tipo eóncedidosa la IV Plánta:Siderúrgica:'J~t.e&taJ.&Sf como
para laa.mortización o conve-rsi,ónde:1ps >benQScque, a partir
de la citada modtficaci6n .. puedanemitirsepqt'P-i~ ,SOCfedad,
sin que en ningtln -caso esta:medidapiU3da,u.!ec:f:al".a.los bOnos
emitidos con anterioridad, .. "

Artículo décimo......,Se,f~lta.at:Mini~terio ,de Iil~sttia para
dictax'las normas complementarias 'YllClarat~'queseanpre
cisBs liara la ejecución y dE'sar~~9d~~1pT;e~l)tenecreto.

Artículo undécimó,.~En '!., p1azo'IQ.á;tulto.4e::tl'einta día!' a
partir de la fecha de entnuia l3n' '\'i~d~l:presante ~e.::ret o.
...Altos HOt'Ilosdel' MecUterráneo~,S;. ,A.~... d!3J:)E1!:'á'COJIluIlicar por
escrito al.Min,ts,terto de .IPdultrJa,:'.U;~'.ti todas las
condiciones' de. la adjucticación,d&elarfltldosa' "~" otro caso de-
sierta elconcursocelebradc>. ..... .;. ...' . '.' "

ArUculo' dUQfi1§cimo.....,EílPresente·Decret.óel)~rara en vigor
el ~ siguiente al. de su. publX::aci6n', en .él· ...Jk}letín Oficial del
Estado'".

Así lo dispongo por,el pr8$entBIJecretQ. d..d~ .en Madrid
a nueve de marzo de tnil novecien~s setentayd.Os,

FRANCISCO FRANCO

El Ministt'Ode Industria
JOSE MARIA LOPEZ DE LETON4

y NUflEZ DEL PINO

RESOLUCION dei4~egqCi6nProvi1lcial de Gra
nada por ütque se.4~toriZ1);el8:~t~blecimítmtode
la .tnstalactQneJéct~-9)U ~~,cit~.

Vistos!. e:cpediente Incoado,'en'~at~.Pel~gflgiQ~Prov-incial.
cuya deSCripCión ~reSt':ñaacontilluaciAt1l101k:J.m.~()autoriza
ción administrativaaprobaclón eJc;l'proyed()-~,ej~~~iÓny de
claraci6nen ooncret()dé BU. uti6dadp(íblica.;':C\llllpl1dos los
triDÚtes. reglamentario ,QrdenadOB~J08,>*itUl()$,lIl•..Decre
tos 2819 y2617/1986,sobre autorización',de~~§selé'ctri
C8S; ,Ley 1011966,de 18 demarzo;}\eglatn.nt(}::~P',d.e.febrero
de 1949"Y de acuerdoconJc·~o.~,}".,.<JrdeI1',deesteMi~
nister10 de 1 de febrero de, 19681'-J..eY deM d~'no~iew.l)1~:~r:4e1939
sobre ordenaci6n y 'defensa de la .industri&" '.:.~

Esta Delegación Jrovln<da\ ~'_torlo de lnduetria ha re,
suelto autorizar .admln1strat1vamente'y.pro~·(ll.pr(;ljteCtode
ejecución de la.slgUienteinstalaetmt.el~rl~~

al J;»eticionarlo.: ..Corr~pañfa 8eYillat\.a>de~'~c'triéi4ad, S, A.~.
b) Domicilio:. Granada•. ,Escttd.o.cié1Catnie'n-."3;).-:39.
el Estación trarisformador&:', >' "

Emplazamiento: Callej6nTra:n;i~IJ.
Tipo:' Interior. . '
Potencia: 4:00kVA. . ." .,'
Relacíón de tr&nsformaciQn: •.20 j lJ(lO;"a.OOO±S%/3X230"133 V.

d·) Procedencia' deilos-.naterilU~:·N~o:t)~~
e) ,Presupuesto: 402.756peseta.s"
D. .Finalidad de· la .insta1aOión:,Aten~r; nuevf¡ts .peticiones de

SUmInIstro en la· zona del Callejón delQs; Tramposos' en e-lZaidín,
de Granada. .' ., . '. ,

gl Referencia:, 1,9881A. T~

Las obras S8sjustarári, en laque no-1"MUife"niódificado por
la presente o parlas pequeñas variaciones que en sU -caso pue-

dan ser aulOloiiadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones. que resulten de su adaptación a las instruccio
nes de carácter genen' y Reglamentos vigentes, quedando so
metidas las instalaciones ti la inspección y vigilancia de esta
Delegadón Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el ex.celentísi
mo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
articulos 14 y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha sera de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación,de las obras a afectos de r~onQcimiento y extensión
del acta de puest-h; en marcha.

Declarar, er: con(;teto, l~ utilidad pública de la inst1-\leci6n
eléctrica que se au~oriza, a los e·fectos señalados en la Ley lO!
1966 sobre expropiación forzosa y sandones en materia de ins
talaciones eléctricas y 510 Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1900

Granada, 21 de fehre,'c de 1972.--EI Delegado pz-ovin:id1. por
delegación. el lngen;tH, Jete de la Sección de Jndustria, Vidal
Candenas E:;,quina~.--·1.6;4·C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 6 de marzo de 19í'2 por la que se con·
(:ede a «Sociedad Española de Construcciones Bab
cock &; Wilco:c. C. A.:o., el régim.en de reposición
con franquicia arancelaria para la im,portación de
diversas materias primas y tubos de acero sín
soldadura. por exportaciones previamente realíza
das de recipientes de hierro o acero para gases.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido .... por la instancia de la Empresa "Sociedad
Esoafiolade Construcciones Babcock &. Wilcox. C. A .• , solíci
tanda el régimen de reposidón para la importación de tubos
de acero sin soldadura y diversas materias primas por expor
t~-:;jones preVIamente realizadas de recipientes de hierro o acero
para gases,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exponación, ha resuelto

1.0. Conceder Q la finna ..-Babcock & Wilcox, C. A.:o., con
domicilio en Bilbao {Vizcaya}, Gran Vía, SO. el (régimen de
rePQsición para la ünportación con franquicia aranc€-laria de
desbasteseuarlractos o rectangulares {...blooms,,) de acerO,espe
cía} sin aleación (P. A. 73J't1 A-ll, ...blooms" de acero aleado
fP. A. 73,15 D-31 Y tubos de acero sin soldadura (PP. AA. 73.18
A. Y 73.180. empleados en la fabricación de recipie:ntes de
hierro o acero para gasescomprimídos o licuados y botellas de
acero para gases de las partidas 73.24 A Y 73.24 B, prc'.'iamente
exportadas.

2." A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de tecipientes o botellas previa.
mente exportados podrán importarlOe:
~ Ciento cuarenta y seis kilogramos con cien gramos 046,100

kilogrB.mos) de·' ;.bJooms;, o ciento tres kilogramos con noventa
gramos U03,91) KgsJ de tubos de acero sin soldadura.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 45 por 100
de los .. bloo1tHi>t importados. que no devengarim derecho aran~
cehuio alguno. y subproductos aprovechables él 27,07 por ]01} de
los "blooffiS,. y el 3 por 100 de los tubos importados. ,que adeu·
darán los derechos arancelarios que les corresponda seQ;ún su
naturaleza, conforl1le a las normas de valoracJón vigentes.

¡-3.'" Las ope~cionesde exportación y de importación que pre
tendan realizQr al amparo de esta concesión y ajustándose a sus
términos serán sometidas a las Direcciones Generales compe
tentes del Mipistetio de' Comercio. a- los efectos que -a. las mis
mas correspondan.

4.'" La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera. expresa en. toda la documentación
necesaria para el despacho .que el solicitante se acog~ al régi+
men de reposición otorgado por. la presente Orden.

, Los paises de destino de lasexporlat..-i.ones seran aqueHo5
cuya moneda- de pago sea converlible, pudiendo la Direc<;ión
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autonzar
exportaciones a los demás paises, valederas _para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones reaUzadas a puertos, zonas o depósi tos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición enanáfogas condiciones que las df!<;tinadas al extranjero,

5.'" Las importaciones deberán ser soliciLadas dentro del pta..
ro de un año, a partir deja fecha de las exportacione:s res
pectivas,

az:aa • &.;


